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INTRODUCCION 

ROL: Referente de la Comunidad Negra Afrocololmbiana    

 

El presente informe se enmarca en el contrato por prestacion de servicios suscrito el dia 11 de 

septiembre,2024 , el cual tuvo por objeto “PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA REALIZAR LAS ACCIONES QUE DAN CUMPLIMIENTO A LA POLÍTICA 

PÚBLICA DE LA POBLACIÓN NEGRA AFROCOLOMBIANA Y PALENQUERA EN BOGOTÁ”, 

el cual se basa en la necesidad de dar cumplimiento a la “POLÍTICA PÚBLICA DE LA 

POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA Y PALENQUERA EN BOGOTÁ D.C.” del CONPES 

39. 

 

Lo anterior, teniendo como base que la Oficina de Participación, Educación y Localidades -

OPEL- tiene como funciones: 

 

a) Asesorar en la formulación y desarrollo de planes y estrategias de participación 

ciudadana y la educación ambiental en la Secretaría. 

b) Diseñar y ejecutar programas y proyectos de participación y educación ambiental, 

tales como: actividades de sensibilización, divulgación, capacitación y disertación para 

promover la cultura de la participación, el control del deterioro ambiental y el ambiente 

sano. 

c) Liderar procesos de participación comunitaria y educación ambiental en las diferentes 

instancias, manteniendo su coherencia con las políticas ambientales del Distrito y con 

el Plan de Gestión Ambiental. 

d) Cumplir las políticas, planes y programas en materia de educación ambiental de 

conformidad con los lineamientos en política de educación distrital. 
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Por lo tanto, se ha identificado la necesidad de la implementación de las estrategias que permitan 

dar cumplimiento, las políticas públicas sectoriales y poblacionales y los programas estratégicos 

de la ciudad en el marco del Plan de Desarrollo “Bogota Camina Segura”. 

 

Teniendo en cuenta que la meta es del sector ambiente, la Secretaria Distrital de Ambiente estará 

a cargo de vincular 2.000.000 personas a las estrategias de cultura, participación y educación 

ambiental con enfoque territorial, diferencial y de género. 

 

A partir de esto, por medio de la Oficina de Participación, Educación y Localidades, en el marco 

del Proyecto de Inversión 7961 – “Proyecto Fortalecimiento de la apropiación social del 

conocimiento para la resiliencia climática en Bogotá D.C.” y de mis funciones, se dara 

cumplimiento de la “POLÍTICA PÚBLICA DE LA POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA Y 

PALENQUERA EN BOGOTÁ D.C.” del CONPES 39. 

 

Con base en lo anterior, a continuacion se enumeran las funciones enmarcadas en el contrato. 

 

1) Apoyar la ejecución de las acciones que den cumplimiento a los compromisos 

enmarcados en la Política Pública de la Población Negra Afrocolombiana y Palenquera en 

Bogotá. 

2) Apoyar las actividades relacionadas con el equipo de etnoeducación de la OPEL. 

3) Asistir y participar en las reuniones del equipo étnico y a las instancias y espacios a las 

que sea convocado, presentando los soportes correspondientes. 

4) Las demás actividades requeridas por el Supervisor y relacionadas con el objeto del 

contrato. 

5) Consolidar y entregar mensualmente un documento que permita evidenciar el desarrollo 

de las acciones realizadas en el marco Política Pública asignada. 

 

 

 OBLIGACIÓN 1: 

 

NOMBRE: Apoyar la ejecución de las acciones que den cumplimiento a los compromisos 
enmarcados en la Política Pública de la Población Negra Afrocolombiana y Palenquera en 
Bogotá. 

EJECUCION MENSUAL: 
 
Diciembre 2024:  
 
Durante el presente periodo realice las siguientes actividades: 
 
1 gestión instucional: 
-Para el desarrollo de acciones pedagógicas que promuevan el reconocimiento de las  
tradiciones y costumbres de la comunidad negra afrocolombiana. 
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Se ejecutaron 2 Aciones pedagógicas de Diálogo de saberes afrocolombiano: 
 
-Para dar a conocer la cosmovisión, saberes y prácticas ancestrales de las comunidades  
Negras, Afrocolombianas, para el cuidado y conservación del ambiente. 
Con una participacion de: 
 
Condición poblacional: Adultos mayores 
 
-Mujeres: 65 
-Hombres:20 
 
Estas acciones pedagogicas permiten dar a conocer la importancia de la Comunidad  
Negra afrocolombiana, y sus aportes ancestrales a lo largo de la historia para el cuidado  
y preservacion del ambiente, de esta misma forma se logra dar a conocer las tradiciones  
y costumbres de la comunidad negra afrocolombiana. 
 
 

Imagen 1  Imagen 2  

  

Imagen 3 Imagen 4 
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OBLIGACIÓN 2: 

 

NOMBRE: Apoyar las actividades relacionadas con el equipo de etnoeducación de la 
OPEL. 

EJECUCION MENSUAL: 

 

Diciembre 2024:  

 

Durante el presente periodo se prestó apoyo en el componente del Aula Artística Itinerante 

AUAMBARI. 

 

Actividades pedagógicas 

 

• Actividad pedagógica, en el marco del cumpleaños del Parque Ecológico Distrital 
De Montaña Entrenubes 
 

 

Mujeres:65 

Hombres:37 

Total: 102 

 

Ensayo General Novena 

 

• 5 ensayos de Novenas ambientales 
 
Reunión general de programación del Equipo AUAMBARI. 
 

• 2 reuniones generales de programación del Equipo AUAMBARI. 
 
 
Novena Ruta Ambiental SDA 
 

• 6 novenas Ruta Ambiental 
 
Mujeres:308 

Hombres:210 

Total: 518 
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Imagen 1 Imagen 2 

  

Imagen 3 Imagen 4 

  
 

 

OBLIGACIÓN 3: 

 

NOMBRE: Asistir y participar en las reuniones del equipo étnico y a las instancias y 
espacios a las que sea convocado, presentando los soportes correspondientes. 

EJECUCION MENSUAL: 
 
Diciembre 2024:  
 
Durante el presente periodo participé en: 
 
1 reunión general de referentes etnicos, que tuvo como propósito: 
-Realizar la socialización de acciones a realizar por parte del equipo de referentes étnicos 
en el marco del cumplimiento de los productos concertados de la política pública. 
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Imagen 1 

 

 
 

 

OBLIGACIÓN 4: 

 

NOMBRE: Las demás actividades requeridas por el Supervisor y relacionadas con el 
objeto del contrato. 

EJECUCION MENSUAL: 
 
Diciembre 2024: 
 
Durante el presente periodo se apoyaron: 
 

• 1 reunión-Elaboración de material didáctico equipo étnico. 
 

 

Imagen 1 
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